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Tratan las presentes actuaciones de una solicitud de apertura de un establecimiento comercial
farmacia en la ciudad de Montevideo. 

Según surge del Registro que lleva esta División, el cupo para farmacias de primera categoría en
esta ciudad, está cubierto, tomando en cuenta la cantidad de habitantes, conforme lo establecido
en el art. 6 del decreto 65/2013.
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Se solicita notificar al gestionante del precedente informe notarial, que luce como Actuación 2,
número 61. 
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De : ADMINISTRACION DOCUMENTAL
<adocumental@msp.gub.uy>

Asunto : NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021
Para : María Angélica Bourdiel

<angelica.bourdiel@gmail.com>, marcelamiraballes
<marcelamiraballes@eltunel.com.uy>

Zimbra: adocumental@msp.gub.uy

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021

mar., 02 de mar. de 2021 09:31
1 ficheros adjuntos

Buen día

Con fecha 2 de marzo de 2021 procedemos a notificar a usted de actuaciones  2 y 3 (cuyas
copias se adjuntan) correspondientes al expediente 12/001/1/631/2021 DEGAJO SRL

Recordamos que es exclusiva responsabilidad de los interesados el chequeo de las casillas de
correo electrónicos declaradas ante esta administración.

Solicitamos tenga a bien acusar recibo del presente correo.

Saluda
Sabrina Santos 

Departamento de Administración Documental
Ministerio de Salud Pública

ACTUACIÓN 2 Y 3 EXPEDIENTE 631-2021.pdf
62 KB 

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631-2021.pdf
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Montevideo, 2 de marzo de 2021
A: Dpto. Administración Documental

Se remiten las presentes a fin de que permanezcan en dicha oficina, por el plazo de 10 días
desde la notificación realizada en el día de la fecha.
Una vez transcurrido el plazo legal, se solicita se remitan nuevamente a éste sector.
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Con la documentación presentada por los interesados, se remite a fin de tomar conocimiento y
disponer tramite a seguir. 
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Montevideo, 17 de marzo de 2021

A: División Jurídico Notarial

Visto el escrito de descargos presentado por la Sociedad "Degajo SRL", en relación a la solicitud de habilitación de
una farmacia de primera categoría, a ubicarse en la Unidad Agroalimentaria Metropolitana (UAM) se estima
pertinente, previo a todo pronunciamiento, contar con su autorizada opinión.
Dentro de la exposición de argumentos, se interpreta lo dispuesto en el art. 6° Dec. 65/2013, cuando refiere a 
zonas  donde ya existan otros establecimientos habilitados de Farmacia; asimilando  "zona" a Municipio, en el caso
Municipio A.
  Partiendo de esa interpretación se llega al criterio de proximidad barrial y se relaciona la población que se encuentra
en los tres barrios que mencionan, para concluir en el total de Farmacias que se podrían habilitar en esa "zona".
         La propia ley indica que se trata de ciudades, villa o pueblos.
 Por lo expuesto, se remiten para su informe.
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A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA  

Vienen estas actuaciones para emisión de informe jurídico, con relación a la interpretación del artículo 6 numeral 5 del
Decreto Ley N° 15.703, en redacción dada por la Ley N° 17.715. En apretada síntesis, se plantea que la exigencia
poblacional puede ser establecida en función de "zonas", implicando espacios más reducidos que el de "departamento",
e incluso "ciudad". Postula en definitiva la posibilidad de considerar la existencia de una farmacia cada 5.000 habitantes
en zonas tales como "barrios", independientemente de la población departamental total. Ello para salvar el impedimento
actual de instalar nuevas farmacias en Montevideo, luego de haberse sobrepasado su cantidad, en función de la
población. 

Lo primero que corresponde aclarar, es que quien suscribe NO comparte la solución legal prevista en el artículo 6
numeral 5. Por un lado, porque implica una restricción artificial a la libre competencia, que tenía por espíritu proteger a
determinados actores de lo que definía el legislador como "competencia feroz", pensado en un mercado con diversas
características al actual. Precisamente, el incremento de concentración de los últimos años, ha derivado en variadas
soluciones reglamentarias que establecían topes de participación, impugnadas (y en algún caso anuladas) por el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Pero la principal objeción que plantea quien suscribe, es que bajo el marco
normativo actual, y aunque se respete la exigencia de distancias, un importante porcentaje de farmacias se concentra en
determinados barrios, quedando otras zonas con menores servicios, privándose incluso (o mejor dicho restringiéndose)
el establecimiento de nuevas inversiones. 

Sin embargo, y aún hechas estas aclaraciones, corresponde destacar que cualquier opinión claudica ante la claridad del
texto legal, que no admite dos interpretaciones. El numeral 5 en cuestión, define expresamente qué alcance tiene la
circunscripción territorial, al referir a "ciudades, villas o pueblos". Y frente a esto, no cabe invocación a norma
reglamentaria alguna. O mejor dicho, frente a dos interpretaciones que admita la norma reglamentaria, debe elegirse
aquella apegada a la ley. Siendo además obvio, que el texto aprobado por Decreto N° 65/013 no es el medio idóneo
para modificar la ley, por más que haga referencia a "zonas". ¿Qué debe entenderse entonces por "zonas"? Aquellas
que así han sido definidas en la ley. 

La peticionante ingresa en el ámbito del espíritu de la ley, aún cuando el tenor de la misma es claro, rige en plenitud la
máxima del artículo 17 inciso primero del Código Civil. Pero aún yendo al espíritu, el mismo no es coincidente con lo que
se planea. Así en la discusión parlamentaria, el entonces Senador Cid explicaba: "También yo he logrado ponerme
nervioso con los plazos. Si se lee con atención el último inciso, la restricción que vincula el número de habitantes con la
habilitación de farmacias, rige para las CIUDADES, VILLAS o PUEBLOS cuando existan, por lo menos, dos farmacias
de esta categoría. Entonces, la objeción planteada por el señor Senador García Costa, creo que está salvada" (Sesión
de la Cámara de Senadores. Nº 308 - TOMO 420 - 18 DE NOVIEMBRE DE 2003). 

Precisamente, fue el también Legislador Nacional, García Costa, quien advirtió consecuencias tales como la que se
discute actualmente en este expediente: "Atento a lo que informa el señor Senador Cid, no voy a hacer objeción.
Simplemente señalo -quizás alguno de los señores Senadores pueda tener algún ejemplo similar- que esto implica que,
por ejemplo, sacando la CIUDAD de Durazno, en ninguna otra localidad de ese departamento se podrá instalar más de
una farmacia luego de que las actuales vayan cerrando con el correr del tiempo. Realmente, es un tema complejo, pero
si este es el resultado a que aspira el Centro de Farmacias, si la Comisión de Salud Pública lo acepta por unanimidad y
si la Cámara de Representantes opina lo mismo, no voy a hacer objeción, aunque espero que dentro de algún tiempo no
tengamos -como en este departamento u otros; prácticamente en la mayoría de los del país hay poblaciones de ese
tipo- que revisar una legislación que complejiza el tema en lugar de solucionarlo."

Ante todo lo anterior, el particular no puede pretender prescindir de la voluntad de la policía sanitaria e instalarse sin
más, limitándose a señalar que tiene un acuerdo con una persona pública no estatal por el plazo de 25 años. No demás
está recordar, que el Decreto Ley N° 15.703 (artículo 24 literal B, atribuye al Ministerio de Salud Pública la competencia
de "autorizar el funcionamiento" de las farmacias, lo cual no hizo en el presente caso. También el de disponer la
clausura del establecimiento (artículo 25). Todo ello, porque en definitiva, sin desconocer el artículo 36 de la
Constitución, el artículo 1 del Decreto Ley en cuestión establece: "El ejercicio de las libertades de empresa de industria y
comercio en la materia regulada por la presente ley, queda sujeto a las limitaciones y prohibiciones de interés general
resultantes de ella." Indudablemente, desoír a la autoridad sanitaria puede dar lugar, desde gravosas sanciones, hasta
la configuración misma del delito de desacato.

Quedaría pendiente en todo caso la posibilidad de explorar el concepto de "población flotante" o "fluctuante", aunque se
adelanta que, los últimos pronunciamientos de este Ministerio, así como del Tribunal de lo Contencioso Administrativo,
han sido discordantes con el mismo.

En virtud de todo lo anterior, se elevan las presentes actuaciones, para que, en caso que el informe sea compartido, se
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conceda vista al interesado.
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Pase a Administracion documental para dar vista al gestionante de las actuaciones 
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Se informa que se notificó a la parte interesada y habiendo evacuado la vista conferida, se remite
a fin de tomar conocimiento y disponer trámite a seguir. 
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evacua vista 631-2021 degajo.pdf
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evacua vista 631-2021 degajo.pdf
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Pasen los presentes obrados al Departamento Jurídico a sus efectos.- 
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A NOTARIAL DE SERVICIOS DE SALUD 

Luego de lo informado por quien suscribe a fs. 81, se confirió vista al interesado, quien la
evacuara a fs. 89 y ss. 

En su escrito, propuso como alternativa a lo requerido, la adquisición y traslado de una farmacia,
extremo cuya viabilidad deberá ser evaluado por la División Servicios de Salud (motivo por el cual
se remiten las presentes actuaciones), aunque prima facie, parecería no existir impedimento, en
la medida que se respeten las distancias previstas en la normativa. De cualquier forma,
corresponde aclarar que este Ministerio podrá adelantar una "postura" abstracta conforme a lo
solicitado, pero la decisión definitiva corresponderá al caso concreto, una vez que se cuente con
todos los detalles correspondientes. 

La solución propuesta por el administrado, si bien se ajustaría a la legalidad, deja al descubierto
lo planteado por este asesor a fs. 89, en la medida que la solución legal actual, motiva a los
empresarios a adquirir farmacias y desplazarlas a lugares de mayor rentabilidad económica,
dejando muchas veces otras zonas con menores servicios.  De cualquier manera, y a efectos de no dejar
duda alguna a lo informado a fs. 89, se reitera que " cualquier opinión claudica ante la claridad del  texto legal, que no
admite dos interpretaciones." 

En cuanto a los "daños consecuentes por los costos ya incurridos", quien suscribe reitera también lo ya informado, en
cuanto a que " el particular no puede pretender prescindir de la voluntad de la policía sanitaria e instalarse sin  más",
existiendo una variada gama de sanciones para los incumplidores, que oscila en variadas sanciones administrativas,
e incluso penales. 
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Documento 12/001/1/631/2021

Montevideo, 05/04/2021

Al Departamento de Administración Documental,

El Sector Notarial:

Deberá darse vista de la Actuación 13 a los interesados.

En dicho informe de Actuación 13, se expresa: "(se) propuso como alternativa a lo requerido, la 

adquisición y traslado de una farmacia, extremo cuya viabilidad deberá ser evaluado por la División Servicios 

de Salud (motivo por el cual se remiten las presentes actuaciones) .."

Como se solicita que el Sector Notarial emita su informe, los interesados deberán ser mas específicos, ya 

que no se puede opinar sin tenerse a la vista la documentación requerida apor el art. 4o. del decreto 801/86.

Dése vista de Actuación 13 y de la presente actuación.

Posteriormente vuelva para proseguir el trámite.

infNot05042021.pdf
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Se informa que se notificó a la parte interesada y habiendo evacuado la vista conferida, se remite
a fin de tomar conocimiento y disponer trámite a seguir. 
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DEGAJO - Evacua vista 631-2021.pdf
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DEGAJO - Evacua vista 631-2021.pdf
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DEGAJO - Evacua vista 631-2021.pdf
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DEGAJO - Evacua vista 631-2021.pdf
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DEGAJO - Evacua vista 631-2021.pdf
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DEGAJO - Evacua vista 631-2021.pdf
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Documento 12/001/1/631/2021

Montevideo, 29/04/2021

A la Dirección de Servicios Jurídicos,

El Sector Notarial:

En virtud de los descargos juridicos de los interesados, corresponde que la División Servicios Jurídicos se 

expida.

Se remite a tales efectos.

UAM-29042021.pdf
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A NOTARIAL DE SERVICIOS DE SALUD 

En virtud de la intervención solicitada a raíz de la evacuación de vista, corresponde destacar
varios aspectos. 

El primero de ellos, a raíz de los dichos de la interesada y simplemente con un fin aclaratorio, es
que por definición, las restricciones a la competencia establecidas por disposiciones normativas
suelen ser definidas como "restricciones artificiales", concepto que no implica una valoración (ni
positiva ni negativa), sino contraposición a la categoría que alcanza a las fallas naturales de
mercado. No viene demás tampoco aclarar, que por mandato expreso del legislador, " Todos los
mercados estarán regidos por los  principios y reglas de la libre competencia, EXCEPTO las limitaciones 
establecidas por ley, por razones de interés general" (artículo 2 de la Ley N° 18.159), siendo por demás evidente, que
en este caso, nos encontramos ante restricciones de origen legislativo.

En cuanto al concepto de "población flotante", fue quien suscribe a fojas 81 quien señaló la posibilidad de "explorar"
sobre dicho concepto, el cual trae a colación la administrada a fs. 106 y 107, citando para ello la Sentencia N°
338/2010 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo (sin perjuicio que luego dicho órgano jurisdiccional varió su
posición, como puede apreciarse en la Sentencia N° 585/016).

Ahondando sobre el punto, aún de admitirse válidos los argumentos que promueven una interpretación amplia del
concepto "habitante", existen dos aspectos que impedirían su aplicación al caso concreto: i- el concepto de
"población flotante" es utilizado para cuantificar el número de habitantes de aquellos ámbitos territoriales definidos
por la normativa, es decir, ciudades, villas, pueblos y centros poblados. En este caso, UAM no es asimilable a
ninguno de dichos conceptos; ii- no surge debidamente acreditado el incremento poblacional referido, basándose la
afirmación de fs. 3 ("Se estima que... van a circular aproximadamente entre 7.000 a 15.000 personas...") una
expectativa de circulación que, aún de concretarse, no levanta la observación referida en el punto i.  

En virtud de todo lo anterior, se reitera que resultaría pertinente evaluar  la adquisición y traslado de una farmacia, 
extremo cuya viabilidad jurídica deberá ser analizado por la División Servicios de Salud, aunque a fojas 105 ya se
adelantó que carecían de detalles. Sin perjuicio que la dependencia de referencia pueda analizar la cuestión en forma
abstracta, constituye carga del administrado aportar los elementos correspondientes. 

De lo contrario procedería el archivo de las presentes actuaciones, hasta que el interesado de nuevo impulso a las
mismas. 
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Documento 12/001/1/631/2021

Montevideo, 10/05/2021

A la Dirección de Servicios Jurídicos,

El Sector Notarial de la División Servicios de Salud:

Teniéndose en cuenta los informes de División Servicios Juridicos, al informante le corresponde explicar 

a que nos referimos cuando observamos que "... los interesados deberán ser mas específicos, ya que no se puede 

opinar sin tenerse a la vista la documentación requerida por el art. 4o. del decreto 801/86.". El informante 

pensaba evaluar en forma concreta un título hábil para la transferencia o promesa de transferencia del dominio 

de un Establecimiento Comercial.

Sin perjuicio de ello, de ninguna manera este informante piensa incidir en el principio de la autonomía de 

la voluntad de los particulares, ni recomendar actos a otorgar, por mas "abstracto" que intentemos ser, al dar 

nuestra opinión, siempre seremos "subjetivos".

Ahora vamos a considerar las propuestas que ya se han hecho en forma concreta.

Vamos a transcribir un fragmento de un e-mail recibido en la casilla de Correo del Sector Notarial, si mal 

no recordamos por quien manifestó ser la Directora Tecnica de DEGAJO S.R.L.:

"Considerando que la Unidad Agroalimentaria Metropolitana es un centro comercial declarado de interés 

nacional por el Poder Ejecutivo (además de cumplir con la cantidad de locales, superficie cubierta y 

estacionamientos que exige la normativa) tenemos la posibilidad de adquirir la habilitación de la” Farmacia 

Lulisan’’ que fuera otorgada por el MSP(Actualmente con habilitación vigente y con mas de 5 años desde su 

inauguración o traslado).Corresponde aclarar que la Farmacia Lulisan no se encuentra actualmente abierta al 

público por lo que se adquiriría la habilitación y no el Establecimiento Comercial.

Una vez adquirida la habilitación se solicitaría su traslado de conformidad con el Art .2 del Decreto No 

65/2013 a la UAM y la misma trabajaría bajo la razón Social DEGAJO SRL y nombre de fantasía FARMACIA 

EL TUNEL 8.

Tal proceder implica un esfuerzo importante para nosotros, el cual se haría en el ánimo de cumplir con las 

exigencias vigentes sin dificultades

posteriores.

Dicho correo fue remitido a este Sector con fecha 12 de marzo de 2021.

Mientras tanto, corresponde mencionar que por expediente 12/001/1/895/2021, el propietario de la 

Farmacia LULISAN (en período de cierre temporario), manifiesta haber vendido todas sus existencias a una 

tercera persona (fojas 2 de dicho expediente).

NO corresponde que el informante haga valoraciones subjetivas acerca del "importante esfuerzo 

económico" que haría DEGAJO S.R.L., para adquirir la Farmacia Lulisan, pero imaginamos que si se la 

adquiere (siendo una actividad contraria a derecho para nosotros en estas condiciones), debe ser menos onerosa 

que adquirir una Farmacia que (SI) tenga existencias. 

La respuesta del informante fue la siguiente:

El vie, 12 de mar. de 2021 a la(s) 12:08, Notarial Servicios de Salud (notarialservsalud@msp.gub.uy) escribió:

Buenos días.

Le responde el Escribano Heber Melgar, porque esta dirección de correo es del Sector Notarial y no un correo 

VentadeFarmaciaVacía.pdf
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particular.

Quisiera hacerle una aclaración, "las habilitaciones de Farmacias no están en el Comercio de los Hombres".

Es decir, no se pueden vender ni comprar en forma separada a las Farmacias consideradas como 

establecimientos comerciales inseparable de sus habilitaciones.

La posición es oficial del M.S.P. y fue pronunciada en reiteradas oportunidades por las Distintas Direcciones 

de Servicios Jurídicos.

Ud tiene que adquirir o prometer adquirir una Farmacia (art. 4o. decreto 801/86), porque no es posible 

solamente adquirir sus permisos.

Atte.

Esc. Heber Melgar

Se remite a Servicios Jurídicos, para que se tenga presente el único antecedente que conoce y en base al 

cual, el informante no puede emitir otro tipo de respuestas técnicas.

Por último: no es necesario adquirir una Farmacia, quizás DEGAJO S.R.L. podría trasladar alguna de las 

que ya tiene en carácter de propietaria. Pero reiteramos, no es función de este informante, aconsejar como debe 

realizar su actividad comercial la empresa gestionante.

Posteriormente vuelva, para dar vista de todo los informes a DEGAJO S.R.L.

VentadeFarmaciaVacía.pdf
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A UNIDAD NOTARIAL  

Se devuelven los presentes por no corresponder al trámite. 
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Documento 12/001/1/631/2021

Montevideo, 11/05/2021

Al Departamento de Administración Documental,

El Sector Notarial:

Dése vista de las actuaciones números 17 y las posteriores, a los interesados.

DegajoSRL.pdf
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De : ADMINISTRACION DOCUMENTAL
<adocumental@msp.gub.uy>

Asunto : NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 831/2021

Para : María Angélica Bourdiel
<angelica.bourdiel@gmail.com>,
marcelamiraballes
<marcelamiraballes@eltunel.com.uy>

Zimbra: adocumental@msp.gub.uy

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 831/2021

mié., 12 de may. de 2021 11:10

1 ficheros adjuntos

Buen día

Con fecha 12 de mayo de 2021 procedemos a notificar a usted de actuaciones 17 a 21 (cuyas
copias se adjuntan) correspondientes al expediente 12/001/1/831/2021 DEGAJO SRL

Recordamos que es exclusiva responsabilidad de los interesados el chequeo de las casillas de
correo electrónicos declaradas ante esta administración.

Solicitamos tenga a bien acusar recibo del presente correo.

Saluda
Sabrina Santos 

Departamento de Administración Documental
Ministerio de Salud Pública

Actuaciones 17 a 21 expediente 831-2021.pdf
332 KB 

NOTIFICACIÓN expediente 831-2021.pdf
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Montevideo, 28 de Mayo de 2021         
  

Administración Documental
  
Sector Notificaciones
  
                Habiéndose notificado al interesado el 12 de Mayo de 2021, en actuación anterior, y
vencida la vista otorgada sin que el mismo haya presentado respuesta, se remite a fin de tomar
conocimiento y continuar con el trámite.
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Documento 12/001/1/631/2021

Montevideo, 28/05/2021

A la Dirección Servicios de Salud,

El Sector Notarial:

El Sector Notarial solamente puede efectuar el estudio de los títulos y modos para la transferencia del 

dominio de Farmacias o -si fuera el caso- el traslado de una Farmacia que ya fuere propiedad de los interesados.

Como no tenemos ninguno de tales documentos, no vamos a pronunciar un informe hipotético porque no 

es nuestra función.

El cometido de un escribano es el estudio de las formas y como no hay documento alguno cuya forma se 

deba estudiar, se devuelve sin nuevo informe.

En este punto específico, el informante se amparará en el artículo 66 del decreto 500/91:

"Artículo 66. Cuando se requiera informe de los asesores, deberá indicarse con precisión y claridad las 

cuestiones sobre las que se estime necesario su pronunciamiento.

El técnico que deba pronunciarse podrá, bajo su más seria responsabilidad, devolver sin informe todo 

expediente en el que no se señale con precisión y claridad el punto sobre el que se solicita su opinión."

Sin perjuicio de lo expresado, sugerimos a la DI.SE.SA una inspección en la UAM.

La inspección determinará si EL TUNEL (1, 2, 3, 4, etc ) está funcionando.

Por lo que resulta del presente trámite, el informante presume que la idea de los propietarios de EL 

TUNEL, es primero empezar a funcionar en la UAM y luego encontrar alguna norma que les ampare, para 

disimular que en los hechos están realizando una nueva apertura de farmacia contraria a lo dispuesto en la ley 

17.715.

Sin perjuicio de ampararnos en el artículo 66 del decreto 500/91, estamos dejando constancia por escrito 

que a nuestro criterio, se estaría vulnerando una ley (17.715) y el informante quiere deslindar su 

responsabilidad profesional.

Se eleva a la Dirección Servicios de Salud.

ElTunelX.pdf
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A: Sector Farmacia 

De: DISESA

Visto lo solicitado por propietarios de Farmacia El Tunel y todos los informes técnicos, se solicita
su opinión técnica e inspección en la UAM para verificar si se encuentra en funcionamiento la
farmacia mencionada.
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Ref 631-2021 act 26
 

Montevideo, 14-julio-2021.
 

 
 

En Sector Farmacias se toma a estudio, llagada por primera vez al Sector la Ref 631-2021, en

que inicilamente, la Razòn social Degajo Srl, en act 1, planteò la solicitud de estudio de viabilidad

de apertura de una Farmacia de primera Categorìa en Camino Luis Eduardo Pèrez 6651, tipo 1,

padrón 1, en el predio en que funciona la Unidad Agro Alimentaria-Montevideo (UAM)
 

Siguieron análisis por Asesorìa Notarial y la Div Jurìdico Notarial del Ministerio de Salud, en que

surgió que , no sería viable la autorización de funcionamiento de un Nuevo Establecimiento de

Farmacia de primera Categorìa en Montevideo, a la luz de las restricciones que la ley 17715, en

cuanto a la razón entre número de Farmacias y Poblaciòn (èsta es la primordial, primer escalòn a

superar, para despuès analizar espectos de distancia con otros locales de Farmacia previamente

establecidos, y màs próximos a la ubicación pretendida).
 

Tal imposibilidad de apertura de novo, y la mantención de voluntad de instalación de una

Farmacia en la ubicación mencionada, motivaron, acorde de la lectura del expediente hasta aquí

se desprende, la enunciación por los interesados de estar en  búsqueda de efectuar traslado de  

una Farmacia de primera Categorìa de Montevideo, de identidad no determinada o confirmada,

hacia dirección antes indicada. Esto asì explicado resultarìa, en principio posible; sin embargo,

como se ha señalado ya en los informes de act 18 por la Div Jurìdico Notarial y act 19,21 y 24 por

Asesorìa  Notarial, un requisito sine qua non para un traslado es la existencia de una Farmacia de

primera categoría -situada en dirección registrada , de la cual la razón social Degajo SRL, sea

titular ante el Ministerio de Salud Pùblica-, el  traslado, en este hipotètico caso, sería en base al

artículo 2 del Decreto 65-2013, asumiendo que en lo estudiado por Asesorìa Notarial, los datos de

UAM sean de valores requeridos en tal artículo.
 

Tal como el Sector Farmacias ha sostenido en diversos tràmites , respecto a las respuestas

emitidas en nombre del plantel Profesional del Ministerio de Salud, èstas se aplican en

condiciones de tiempo, espacio e interlocutores dados, el transcurso del tiempo se acompaña en

muchos casos de modificaciones de las condiciones que condujeron en un momento dado , a

afirmar que un determinado suceso era viable .
 

El tràmite en estudio era uno que debiendo ser tratado con la Ley 17715 como marco referencial,

no se sostuvo. Los interesados argumentaron por un cambio en dicho tràmite, con otro marco de

referencia ( decreto 65-2013), pero no està configurada la situación, hasta no conocer cuàl es el

Establecimiento de Farmacia de titularidad de los interesados que se pretende trasladar.
 

Sòlo para agregar que, ningún Establecimiento de Farmacia deberìa comenzar su actividad como

tal, sin mediar la correspondiente Resoluciòn Ministerial de autorización de funcionamiento y

Habilitaciòn.
 

129Documento: 12/001/1/631/2021  Actuación: 26



Se presentò en act 1 por los interesados, designación de Direcciòn técnica, constancia de tràmite

de habilitación de local ante Dnb 71-559-2021, constancia de idoneidad en Farmacia de primera

Categorìa de dos colaboradores de la Direcciòn Tècnica, copia de planilla de Trabajo ante MTSS

de mayo-2021, y constancia de cancelación de arancel, asì como documentación locativa. Todo

ello deberá ser actualizado, en la medida que no se presente a la brevedad,  la solicitud de

traslado con las características que ya se han señalado .
 

En suma, pasen estos obrados a la Div Servicios de Salud, siendo nuestro punto de vista el ya

fundamentado de indeterminación de un elemento básico para proseguir con el tràmite de

Traslado de Farmacia de primera Categorìa en el marco del Decreto 65-2013.
 

Es cuanto resulta posible tratar en esta instancia.
 

 
 

QF Sandra Fleitas
 

Sector Farmacias
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Se procede a adjuntar documentación presentada por los gestionantes vía email en el día de la
fecha. 

Pase a su informe-
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Consulta 17-08-21.pdf
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17/8/2021 Zimbra:

https://mail.msp.gub.uy/zimbra/h/printmessage?id=43546&tz=America/Montevideo 1/1

De : María Angélica Bourdiel
<angelica.bourdiel@gmail.com>

Asunto : Expediente 631/2021
Para : disesa@msp.gub.uy

Para o CC : gabriellaufer@eltunel.com.uy

Zimbra: disesa@msp.gub.uy

Expediente 631/2021

mar., 17 de ago. de 2021 13:10
1 ficheros adjuntos

Buenas tardes, nos dirigimos a uds. por este medio a fin de poder anexar al expediente 
12/001/1/631/2021 la consulta realizada en el anexo.
Agradezco que nos indiquen si el proceder es correcto o de lo contrario si nos pudieran
indicar los pasos a seguir.

Saluda cordialmente
Angélica Bourdiel
 

Consulta 17-08-21.pdf
154 KB 

Zimbra_.pdf
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 Ref 631-2021 act 28
 

Montevideo, 23-agosto-2021
 

La ref 631-2021 ha retornado al Sector Farmacias. Los interesados en nombre de la Razòn social

Degajo Srl, han planteado en act 27, en términos genéricos de la eventualidad de realizar un

proceso de compra-venta de una Farmacia de primera Categoría situada en la ciudad de

Montevideo, que asumimos se halla en funcionamiento, y que no habría realizado en los últimos

años , trámite de renovación de habilitación higiénica; el Sector Farmacias, no puede asegurar de

antemano, que del establecimiento de Farmacia de  primera categoría en esas circunstancias, no

surjan elementos a ser observados. Esto último es imposible conocerlo en este análisis

prospectivo.
 

Dado que el art 2 del decreto 65-2013, fija las características de los centros comerciales que los

hace pasibles de generar las condiciones de traslado de Farmacias preexistentes, esto deberá

ser evaluado, oportunamente. Recordando lo ya tratado en act 26, el  traslado, en este hipotètico

caso, sería en base al artículo 2 del Decreto 65-2013, asumiendo que en lo estudiado por

Asesorìa Notarial y por nuestro Sector, los datos de UAM sean de valores requeridos en tal

artículo.
 

Por tanto, se estima que persiste en la consulta en act 27, un carácter de datos hipotéticos, con

nivel de concreción y precisión escasos que no permiten a nuestro entender más que una serie

de razonamientos con condicionales por estar abiertas diferentes posibles propiedades para cada

una de las características a estudiar.
 

En suma, pasen estos obrados a Div Servicios de Salud con punto de vista proclive a derivarlos a

Asesoría Notarial, para conocer su punto de vista respecto a lo planteado por los interesados.
 

Es cuanto resulta posible tratar.
 

QF Sandra Fleitas
 

Sector Farmacias
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Vistos los informes realizados tanto por la Dirección de la División Servicios Jurídicos, como por 

los Técnicos de esta División, que se comparten,  se agrega que de los presentes no surge la 

concreción de una situación con la correspondiente documentación, que deba ser evaluada 

por este Sector.    

 

DEGAJO.pdf
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Dése vista al interesado de informe notarial en Actuación 29. 
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De : ADMINISTRACION DOCUMENTAL
<adocumental@msp.gub.uy>

Asunto : NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021
Para : María Angélica Bourdiel

<angelica.bourdiel@gmail.com>, marcelamiraballes
<marcelamiraballes@eltunel.com.uy>

Zimbra: adocumental@msp.gub.uy

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021

lun., 30 de ago. de 2021 09:39
2 ficheros adjuntos

Buen día

Con fecha 30 de Agosto de 2021 procedemos a notificar a usted de actuaciones (cuyas
copias se adjuntan) correspondientes al expediente 12/001/1/631/2021 DEGAJO SRL

Recordamos que es exclusiva responsabilidad de los interesados el chequeo de las casillas
de correo electrónicos declaradas ante esta administración.

Solicitamos tenga a bien acusar recibo del presente correo.

Saluda
Sabrina Santos 

Departamento de Administración Documental
Ministerio de Salud Pública

Actuación 28 expediente 631-2021.pdf
32 KB 

Actuación 29 y 30 expediente 631-2021.pdf
147 KB 

NOTIFICACIÓN expediente 631-2021.pdf
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Habiéndose notificado a la parte interesada el día 30/08/2021 y vencido el plazo de la vista conferida sin que
presenten descargos, se remite a fin de tomar conocimiento y disponer trámite a seguir. 
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Dése vista nuevamente al interesado del informe notarial que luce en la Actuación 29 de autos. 
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De : ADMINISTRACION DOCUMENTAL
<adocumental@msp.gub.uy>

Asunto : NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021
Para : María Angélica Bourdiel

<angelica.bourdiel@gmail.com>, marcelamiraballes
<marcelamiraballes@eltunel.com.uy>

Zimbra: adocumental@msp.gub.uy

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021

vie., 17 de sept. de 2021 09:16
2 ficheros adjuntos

Buen día

Con fecha 17 de setiembre de 2021 procedemos a notificar a usted actuaciones  29 y 33 (cuyas
copias se adjuntan) correspondientes  al expediente 12/001/1/631/2021  DEGAJO SRL

Recordamos que es exclusiva responsabilidad de los interesados el chequeo de las casillas de
correo electrónicos declaradas ante esta administración.

Solicitamos tenga a bien acusar recibo del presente correo.

Saluda
Sabrina Santos

Departamento de Administración Documental
Ministerio de Salud Pública

Actuación 29 expediente 631-2021.pdf
116 KB 

Actuación 33 expediente 631-2021.pdf
31 KB 

NOTIFICACIÓN expediente 631-2021.pdf
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Habiéndose notificado a la parte interesada el día 17/09/2021 y vencido el plazo de la vista conferida sin que
presenten descargos, se remite a fin de tomar conocimiento y disponer trámite a seguir. 
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Habiendo sido notificado el interesado en dos oportunidades sin que a la fecha no ha presentado
descargos, se remiten a los efectos de tomar conocimiento y disponer trámite a seguir. 
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A: Administración Documental 

De: División Servicios de Salud

Corresponde el pase a esa Dependencia a efectos de notificar a los gestionantes, en tercera instancia, bajo
apercibimiento de las sanciones pertinentes, de las observaciones formuladas por el Sector Notarial que luce en
actuación 29.
Cumplido los plazos, vuelva a esta División a los efectos de continuar con los trámites que sean pertinentes. 
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De : ADMINISTRACION DOCUMENTAL
<adocumental@msp.gub.uy>

Asunto : NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021
Para : María Angélica Bourdiel

<angelica.bourdiel@gmail.com>, marcelamiraballes
<marcelamiraballes@eltunel.com.uy>

Zimbra: adocumental@msp.gub.uy

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 631/2021

mar., 12 de oct. de 2021 10:51
2 ficheros adjuntos

Buen día

Con fecha 12 de Octubre de 2021 procedemos a notificar a usted de actuaciones 29 y 37 (cuyas
copias se adjuntan) correspondientes al expediente 12/001/1/631/2021 DEGAJO SRL

Recordamos que es exclusiva responsabilidad de los interesados el chequeo de las casillas de
correo electrónicos declaradas ante esta administración.

Solicitamos tenga a bien acusar recibo del presente correo.

Saluda
Sabrina Santos

Departamento de Administración Documental
Ministerio de Salud Pública

Actuación 29 expediente 631-2021.pdf
108 KB 

Actuación 37 expediente 631-2021.pdf
23 KB 

NOT expediente 631-2021.pdf
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Con la documentación presentada por los interesados vía correo electrónico, se remite. 
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For. Elec 11-11-21.pdf
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Respuesta Act 37 631-2021.pdf
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Respuesta Act 37 631-2021.pdf
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A: Administración Documental 

De: División Servicios de Salud

Corresponde el pase a esa Dependencia a efectos de adjuntar los presentes a las Referencias 4914/2021 y
4916/2021 corriendo por la referencia 4914/2021 (se solicita, de ser posible, que las referencias 4914/2021 y
4916/2021 queden en orden prioritario).
Cumplido, pase al Sector Notarial para realizar los trámites pertinentes al cambio de titularidad y solicitud de traslado
del establecimiento.
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15 de marzo de 2022

 
Documento N°: 12/001/1/631/2021

 
Asunto: El Sr. Gabriel Laufer, representante legal, y la Q.F. Angélica Bourdiel, Directora Técnica de la empresa

DEGAJO SRL, solicitan la habilitación para la apertura de una farmacia de 1° categoría en la Unidad

Agroalimentaria Metropolitana ("UAM").

 
Concuerda las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la

vista, el cual he cotejado y reproducido, correspondiendo el presente testimonio a su totalidad. Las

mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital.

 

 
Firma del funcionario actuante:

 
Aclaración de la firma: MARTIN THOMASSET

DOCUMENTO COMPLETO IDOC
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Se deja constancia que los Certificados Notariales contenidos en la presente actuación, concuerdan bien y fielmente
con los originales del mismo tenor que se tuvieron a la vista. 
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Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

3Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

4Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

5Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

6Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

7Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

8Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

9Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

10Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

11Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

12Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

13Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

14Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

15Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

16Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

17Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

18Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

19Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

20Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

21Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

22Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

23Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

24Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

25Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

26Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

27Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

28Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

29Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

30Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



Cambio de titularidad farmacia medio mundo .pdf

31Documento: 12/001/1/4914/2021  Actuación: 1



A: Administración Documental 

De: División Servicios de Salud

Corresponde el pase a esa Dependencia a efectos de adjuntar los presentes a las Referencias 631/2021 y 4916/2021
corriendo por la presente referencia 4914/2021 (se solicita, de ser posible, que las referencias 4914/2021 y
4916/2021 queden en orden prioritario).
Cumplido, pase al Sector Notarial para realizar los trámites pertinentes al cambio de titularidad y solicitud de traslado
del establecimiento.
Se adjunta ficha con antecedentes de registro de la farmacia.
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Dirección General de Salud - División Servicios de 

Salud

REGISTRO DE EMPRESA

Datos Básicos

Nombre
.MEDIO MUNDO

Inscripción Libro   8    Volumen      Folio  1,578    Nro. 1,578

Fecha 22/04/85 Referencia 3610/1985
Habilitación Vigencia de la 

habilitación:

Clausura Fecha      Referencia  

Denominación

Datos generales Tipo Farmacia Categoría 1ra. Categoría

RUC Código Postal

Fax 29029941 / 29085454 Correo electrónico

Propiedad

Detalle Fecha

JULIO CESAR BONINO 22/04/85

Domicilio

Tipo Domicilio Dirección Departamento Localidad Teléfono Fecha Resolución

Local 

comercial

CUAREIM 1104 MONTEVIDEO Montevideo 29029941 / 

29085454

                

Actividad

Estado Fecha Inicio Fecha Fin

Dirección Técnica

 Dirección Técnica

Nombre Asume Cesa Cedula

Negrin Arduin, Etna 
                                                       
IGLESIAS PEREZ, ISABEL 
                                                       
Odino Moure, Maria del rosario 

                                                       

22/4/1985
          

30/11/2006
 23:00:00
29/2/2012 

23:00:00

30/11/2006
 23:00:00
29/2/2012 
23:00:00

8/11/2021

          

 Idoneos

Nombre Cedula

 Suplencias

Nombre Asume Cesa Cedula

Observaciones
Por nota 7017/06 nos comunican el cese en la D.T. de la Q.F. Etna Negrin desde el 01/12/06, asumiendo dicho cargo la Q.F. Isabel Iglesias.

medio mundo.pdf
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POR NOTA DE FECHA 1/03/2012 SE COMUNICA EL CAMBIO DE D.T. DE DICHA FARMACIA A PARTIR DEL 1º1/03/2012 CESA LA 
QF.ISABEL IGLESIAS Y ASUME LA QF.ROSARIO ODINO (SE MANDO CARATULAR)
Ref. 4915/2021 se comunica cambio de DT cesando a partir del 08/11/2021 la Q.F. Odino y asume la Q.F. AGUSTINA DE CASTRO KATZ
Ref. 4914/2021 comunican cambio de titularidad a nombre de DEGAJO SRL

Ref. 4916/2021 solicitan traslado a la UAM

Sanciones

Turnos

Número Fecha Inicio Fecha Fin Referencia

2do. Turno 14/05/85                                

Anexos

Integrantes de este grupo

Nombre Tipo Libro Volumen Folio

.MEDIO MUNDO Farmacia-1ra. Categoría 8

Historia
Beatriz Cacerez
          Fecha: 20/09/01 16:36:46
          Estado: En Ingreso
          Tarea: Ingresar
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Carlos Conde en la fecha 23/05/2016 10:07:27 cambió el dato NombreEmpresa, valor anterior = MEDIO MUNDO

Integrantes de este grupo

Nombre Tipo Libro Volume
n

Folio Número

.MEDIO MUNDO Farmacia-1ra. Categoría 8 1578 1578

Impreso por  Betina Correa en la fecha  10/11/2021 14:24

medio mundo.pdf
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Se dio cumplimiento a lo solicitado en actuación que antecede, se adjuntaron las referencias
12/001/1/631/2021 y 12/001/1/4916/2021 al presente. Se remite a fin de tomar conocimiento y
disponer tramite a seguir. 
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Montevideo, 18 de enero de 2022

A: Administración Documental

Vistas las presentes actuaciones y sus adjuntos (12/001/631/2021 y 12/001/1/4916/2021),
corresponde precisar que: primeramente se analizará la documentación presentada por " Degajo
SRL", respecto a la adquisición de la Farmacia de Primera Categoría sita en ésta ciudad en la
calle Zelmar Michelini N° 1104; posteriormente y una vez obtenida la habilitación para su
funcionamiento; se analizará el traslado de la referida Farmacia al Mercado Polivalente de la
Unidad Agroalimentaria Metropolitana (UAM).
En ésta instancia se observa: 
         a) Del testimonio notarial del contrato de Promesa de Compraventa de Establecimiento
Comercial  de fecha 8 de noviembre de 2021, suscrito entre Julio César Bonino astarita y María
de las Mercedes Abi Arab Núñez (promitentes vendedores) y "Degajo SRL" (promitente
compradora), no resulta inscripción de dicho acto ante el Registro de Personas Jurídicas, Sección
Comercio;
b) Se solicita se establezca mediante certificado notarial: capital de "Degajo SRL", y distribución
entre sus socios, así como domicilio fiscal y constituido de la mencionada Sociedad.
Se remiten a fin de notificar el presente.
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De : ADMINISTRACION DOCUMENTAL
<adocumental@msp.gub.uy>

Asunto : NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 4914/2021
Para : Agustina De Castro Katz <agudcastrok@gmail.com>

Zimbra: adocumental@msp.gub.uy

NOTIFICACIÓN EXPEDIENTE 4914/2021

vie., 04 de mar. de 2022 14:06
1 ficheros adjuntos

Buenas tardes

Con fecha 04 de marzo de 2022 procedemos a notificar a usted de actuación 4 (cuya copia se
adjunta) correspondiente al expediente 12/001/1/4914/2021 DEGAJO SRL 

Recordamos que es exclusiva responsabilidad de los interesados el chequeo de las casillas de
correo electrónicos declaradas ante esta administración.

Solicitamos tenga a bien acusar recibo del presente correo.

Saluda,
Sabrina Santos

Departamento de Administración Documental
Ministerio de Salud Pública

Actuación 4 expediente 4914-2021.pdf
24 KB 

not  expediente 4914-2021.pdf
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Con la documentación presentada por los interesados vía correo electrónico, se remite. 
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Respuesta act 4 .pdf
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Respuesta act 4 .pdf
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15 de marzo de 2022

 
Documento N°: 12/001/1/4914/2021

 
Asunto: La Q.F. Marta Grunvald - Representante Legal, y el Sr. Julio Bonino - propietario de la empresa

DEGAJO SRL, comunican el cambio de titularidad de la Farmacia MEDIO MUNDO, siendo el Sr. Bonino el

vendedor, y DEGAJO SRL, el comprador.

 
Concuerda las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la

vista, el cual he cotejado y reproducido, correspondiendo el presente testimonio a su totalidad. Las

mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital.

 

 
Firma del funcionario actuante:

 
Aclaración de la firma: MARTIN THOMASSET

DOCUMENTO COMPLETO IDOC
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Traslado farmacia medio mundo .pdf
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A: Administración Documental 

De: División Servicios de Salud

Corresponde el pase a esa Dependencia a efectos de adjuntar los presentes a las Referencias
631/2021 y 4914/2021 corriendo por esta ultima (se solicita, de ser posible, que las referencias
4914/2021 y 4916/2021 queden en orden prioritario).
Cumplido, pase al Sector Notarial para realizar los trámites pertinentes al cambio de titularidad y
solicitud de traslado del establecimiento.
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15 de marzo de 2022

 
Documento N°: 12/001/1/4916/2021

 
Asunto: Las QQ.FF. Marta Grunvald y Agustina de Castro, Representante Legal y Directora Técnica

respectivamente de Farmacia MEDIO MUNDO, comunican su traslado desde la calle Zelmar Michelini 1104 al

mercado Polivalente de Unidad Agroalimentaria Metropolitana (UAM).

 
Concuerda las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la

vista, el cual he cotejado y reproducido, correspondiendo el presente testimonio a su totalidad. Las

mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital.

 

 
Firma del funcionario actuante:

 
Aclaración de la firma: MARTIN THOMASSET
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